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Refrendado. 

El Ministro de Gutrra y Marina, 

<,L . .S.) 
M. V. CAS'l':RO ZA V ALA, 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento,_ 

(L. S.) 
B. PLANAS, 

Refrendado. 

El Ministro de Obras1 Públicas, 

( 4· s.) 
ROMÁN' CÁRDENAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
TRINIO BAP'l'ISTA. 

11126 
Acuerdo de 9 de juniio de 1911 por 

et cual se ordena re·ünprimir la Ley 
de Abogados y Pro,~uradores. 

EL CONGRESO 
DE ios 

ES'l'ADOS UNIDOS Dl1 VENEZUELA 

Considera11,ido: 
que la Ley de Abúgados y Procu

radores, sancionada úlltimamente, fué 
publicada en la Gaceta Oficial número 
11.042, con un error notable, con
,sistente en que el parágrafo que se 
le agregó como excepción al artículo 
31 del Proyecto, el cual quedó.como 
artículo 30 de la Ley, por haber sido 
eliminado el 24, no !>alió en el lugar 
que le corresponde, sino después del 
artículo 29; 

que el error está comprobado con 
el Diario de DebateJr de la Cámara 
de Diputados de A- d~ junio de 1910, 
número 15; con el acta de la- sesión 
de 14 de mayo, extendida,. en el 
libro correspondiente; y con la publi
cación de esta misma acta hecha tanto 
en el Diario de Debtttes número 15 
mencionado, como en la Gaceta Ofi
cial. 

Acuerd~i: 
La reimpresión de la Ley de Abo

gados y Procuradores!, haciéndole la 

siguiente rectiticación: que a1 artículo 
30 se le agregue el parágrafo único 
que aparece como parte del 29 y dice 
así: 

«Se e~túan los Procuradores pro
vistos de la certificación a que se 
refiere el parágrafo 2Q del artículo 
7Q de la Ley de Abogados y Procu
radores de 1894»; 

y que, en consecuencia, se suprima 
el mismo -parágrafo único del artículo 
29. 

Dado en el Pala~io Federal Legis
lativo,· en Caral63.s, a 9 de junio de 
1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
V. M.ÁRQUEZ BUSTILLOS. 

El Vicepresidente, 
FRANCISCO J. MACHADO. 

Los Secretarios: 
G. Terrero-Att'enzr,, 

Manuel Rodríguez A. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, decreta la siguiente 

L~Y oe ABO<iADOS y Pl<OCURADORfS 

TITULO I 
Disposiciones generale5 

Artículo 19 Todo lo que se rela
cione con el ejercicio de la profesión 
de abogado o procurador, se regirá 
conforme a las prescripciones de la 
presente Ley. 

Artículo 29 Ninguno puede com
parecer por otro en juicio sin ser abo
gado en ejercicio o tener título de 
procurador, salvo las excepciones ex
presas contenidas en esta Ley y en 
el Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 39 Los Jueces no admi
.:irán por ningún motivo ni pretexto, 
como· representantes de las partes 
litigantes, a personas que según las 
disposiciones de esta Ley carezcan 
de las condiciones exigidas para ser 
apoderados judiciales. 

Los magistrados que infringiet;en 
este precepto incurrirán por este solo 
hecho, en una multa de cien bolíva
res que en cada \.!aso les impondrá 
su inmediato superior. En la misma 
pena incurrirá la persona que se 
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presente representando a otra sin 
tener capacidad legal para ejerecr; 
sin menoscabo de la acción por da
ños y perjuicilos a que pueda haber 
lugar. 

Artículo 4Q En ningún caso se 
obligará a las partes 3: constituir 
apoderados• o a valerse de abogados 
cuando se presenten por sí; pero 
cuando algoien se presente por otro 
sin poder, en los casos en que la ley 
lo permite, podrá el Juez de la causn 
en los asuntos graves, a su juicio, 
imponerle que haga el nombramiento 
de un abogado que lo asís.ta en los es
critos de demanda en la contestación 
de ésta, en las incidencias y en su 
contestación en los asuntos de promo
ción de pruebas y en los informes; y 
si se negare a hacerlo lo nombrará 
el Juez, siempre que lo crea conve
niente a la mejor administración de 
justicia. 

Artículo SQ En los as11ntos crimi
nales cualquie1r ciudadano puede ha
cer la defensa del procesado; pero 
deberá estar ~sistido de abogado en 
el acto de los cargos, en el de pro
moción de pnaebas y en informes. 

§ únko. Esta disposición com
prende también a los procuradores 
titulares de p1resos que no sean abo
gados. 

Artíc11lo 6Q Para ejercer la pro
fesión de abo:gado o procurador se 
requiere necesariamente estar inscrito 
en un Colegio o Delegación de Abo
gados de la República. 

.Artículo 7Q La profesión de abo: 
gado o de procurador 110 es una indus
tria y por tanto su ejercicio no puede 
ser gravado con impuestos. 

TITULO II 

De .la Abogacía 

Sii(CCCIÓN I 

Dr les A bogados, sus deberes y 
derechos 

Artículo 8Q Son abogados de la 
República los q¡ue actualmente tienen 
título de tales, expedido de acuerdo 
con las leyes que han regido sobre 
la materia y )c,s q11e en lo sucesivo 
lo reciban de I a Corte Suprema del 

Distrito Federal o de cualquiera de 
los Estados de la Unión. de confor
midad con las disposiciones de la pre
sen te Ley. 

Artículo 99 El que pretendiere ob
tener el título de abogado ocurrirá 
ante la Corte Suprema por escrito 
solicitándolo y acompañará prueba: 

19 De que es mayor de edad. 
29 De que es Doctor en Ciencias 

Políticas por una de las Universidades 
de la República. 

3<? De que ha hecho práctica de 
las materias del foro durante dos 
años bajo la dirección de un abogado 
con estudio abierto, como Secretario 
o amanuense en alguno de los Tri
bunales ordinarios en que los Jueces 
sean abogados, desde el tercer año 
de estudio. 

Artículo 10. Examinada la solici
tud y comprobados los extremos exi
gidos, por el artículo anterior, la 
Corte señalará día para que el soli
citante preste el juramento ante la 
misma de obedecer y cumplir la Cons
titución y leyes de la Repúblicá, así 
como los deberes que le impone la 
profesión de abogado. 

Artíc11lo 11. Prestado el juramen
·to, la Corte mandará expedir el títuls, 
de abogado al peticionario y lo enviará 
al Registrador Principal para su re
gistro, y luego que tenga aviso de 
estar hecha la inscdpción, la parti
cipará a los Colegios y Delegaciones 
de Abogados y lo publicará por la 
prensa. 

Artículo 12. Todo postulante al tí
tulo de abogado deber,á acompañar a 
su solicitud el monto de los derechos 
de registro. 

Artículo 13. Los Abogados o Doc
tores en Derecho o Ciencias Políticas. 
extranjeros que pEetendieren obtener 
título de abogado de la República, 
lo solicitarán de la misma manera 
anteriormente prescrita y acompañarán 
además prueba: 

1 Q De la identidad de su persona. 
29 De su título, . que debe estar 

debidamente legalizado. 
Artículo 14. Si los requisitos an

teriormente expresados estuvieren lle
nos a juicio de la Corte, ésta orde-
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nará que el solicitante rinda un exa
men previo por lo 11nenos de dos ho
ras en las materias de Legislación 
patria, ante una ter'na de abogados 
nombrados por el Colegio de la ju
risdicción. Al ser aprobado se pro
cederá de conformidad con los artícu. 
los 99, 10 y 11. 

§ Estarán exento,s del examen los 
abogados pertenecieutes a Naciones 
que no lo exijan a los abogados ve
nezolanos al ejercer 1en su territorio. 

Artículo 15. Los abogados están 
obligados a aceptar la defensa en cau
sa criminal que se les confíe de ofi
cio. Esto no obsta ¡para que puedan 
exigir de sus defend1ldos el pago de 
sus honorarios. 

Artículo 16. En los casos en que 
no haya Auditor de· Guerra, todo 
abogado en ejercicio está en la obli
gación de asesorar en las causas 
militares en que se les consulte por 
autoridades competentes, sin perjuicio 
de que pueda reclamar honorarios. 

Artículo 17. La dC'fensa de los que 
han sido declarados pobres por los 
Tribunales, es obligHtoria para los 
abogados y procuradores sin derecho 
a cobrar honorarios s1ino en casos de 
mejorar aquéllos de fortuna. 

Artículo 18. Los abogados que 
ejerzan en causa propia no devenga
rán honorarios, sólo tendrán derecho 
al pago de las demás costas proce
sales. 

Artículo 19. Es .función propia 
del abogado informar y presentar 
conclusiones escritas en una causa 
sin necesidad de pod,ér y sin que la 
parte por quien abogue esté presente 
a menos que haya manifiesta oposi
ción de ésta. 

Artículo 20. Cuando no hubiere 
estipulación previa de honorarios, la 
parte defendida o representada podrá 
pedir retasa de lo que cobre el abo
gado o procurador; pero la parte 
condenada en costas podrá en todo 
caso, pedir retasa de los honorarios 
del abogado o procurador de la parte 
contraria. . 

Artículo 2 l. Para 'los efectos de 
una condenación en c::ostas los abo
gados anotarán al margen de todo 

TOKO XXXIV-18 

escrito o diligencia bajo media firma, 
el valor en que estimen el trabajo, 
en caso de no hacerlo en una hoja 
que acompañarán al expediente, y 
que comprenda todos los trabajos que 
se cobran. 

§ Para estimar el pago de los ho
norarios es necesario que conste la 
estimación previa. 

Artículo 22. La parte condenada 
en costas podrá pedir la retas.a de 
los honorarios del abogado de la parte 
contraria, siempre que lo solicite den
tro de los diez días hábiles siguien
tes a la intimación del pago de 
las costas de conformidad con la 
tasación practicada. 

La solicitud de retasa es obligato
ria para los defensores de ausentes 
y representantes de menores, entre
dichos e inhábiles. Caso de no ha
cerse la solicitud el Tribunal orde
nará de oficio la retasa. 

Artículo 23. La retasa la decre
tará el Tribunal que conoció en pri
mera instancia de la causa o el que 
está conociendo de ella cuando se 
exija el pago de honorarios, asociado 
a dos abogados y en su defecto a 
dos procuradores, y a falta de éstos, 
a dos inteligentes nombrados uno por 
cada parte. La decisión será irrevo
cable. 

Artículo 24. No pueden ejercer la 
profesión de abogado ui de procura
dor ante los Tribunales, los miembros 
en ejercicio de la Legislatura Nacio
nal o de los Estados durante las 
sesiones; los Jueces, Fiscales y Procu
radores N acionalcs o de los Estados 
los Secretarios o empleados del Eje
cutivo Nacional o de los Estados y 
los demás que ejerzan funciones pú
blicas en colaboración con el mismo 
Ejecutivo y que tengan sueldo fijo. 
Se exceptúan los empleados eo el ra
mo de enseñanza en las Universida
des y Colegios, los Consultores de 
los Ministerios o de otras Oficiuas 
Públicas, cualquiera que sea la forma 
de sus nombramientos; los que des
empeñen Comisiones esp.!ciales de ca
rácter científico del Ejecutivo Federal 
o de los Estados, y los Conjueces o 
Jueces accidentales. 
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!SECCIÓN 11 

De las Procura®res 

Artículo 2S. Son proc1Jradores los 
que hayan r1~cibido títuto de tales 
por leyes vig;eutes y los que en lo 
sucesivo lo o,btengan de las Cortes 
Supremas d~~ los Estados o del 
Distrito Fedei:al, de conformidad con 
esta Ley. 

Artículo 26. El que pretenda ob
tener el título de procurador ocurrirá 
ante el Colegio de Abogados o la 
Delegación respectiva, solicitándolo y 
acompañará prueba: 

1_9 De que es mayor de treinta 
años. 

29 De que ha hecho práctica de 
las materias 1del foro por dos años 
bajo la direcc!ión de un abogado con 
estudio abierto. 

39 De que: ha observado buena 
conducta, co111 la declaración de cua
tro testigos de reconocida honorabi
lidad, ante la Corte Suprema res
pectiva. 

Artículo 27. Hecha la solicitud 
y halladas las pruebas en debida 
forma, el Collegio de Abogados o la 
Delegación oirdenará al solicitante 
que preste un examen de dos horas 
por lo menos ante una terna de 
abogados que nombrará para cada 
caso. El examen versará sobre las 
materias de Código Civil, de Co
mercio, Penal, de Procedimientos, 
Ley de Cowis1os, de Registro y demás 
Leyes. 

Artículo 28,. Aprobado por una
nimidad el solicitante, el Colegio o 
Delegación participará a la Corte 
Suprema, la cual señalará el día y 
hora para qu.e preste el juramento 
de Ley y se le expida el título. 

Artículo 29. Expedido el título se 
mandará a registrar; al efecto, el 
solicitante acompañará a su petición 
los derechos ,correspondientes. 

Artículo 30. Los procuradores en 
el ejercicio de: su profesión no podrán 
representar a sus clientes sin estar 
asistidos por un abogado en ejercicio, 
en los casos siguientes: en los libe
los de demanda y acto de su con
testación¡ en las excepciones y su 

contestación y cualesquiera otras ind
dencias. o artículos; en los escritos 
de promoción de pruebas y de in
formes, y en las acciones interdic
tales. 

§ único. Se exceptúan los pro
curadores provistos de la certifica
cion a que se refiere el 'parágrafo 29 

del artículo 79 de la Ley de Aboga
dos y Procuradores de 1894. 

Articulo 31. En los actos a que 
se refiere el artículo anterior no 
podrán aforar honorarios por sepa
rado el abogado y el procurador; la 
anotación será única pero va firmada 
por ambos. 

Artículo 32. En los juicios que 
tengan nacimiento en los Juzgados 
de Parroquia o Municipio, no nece
sitan los Procuradores de asistencia 
de abogado. 

Artículo 33. En los lugares donde 
no haya más de cuatro abogados en 
ejercicio, los procuradores podrán 
ejercer sin asistencia de abogado, y 
donde no baya abogado cualquier 
ciudadano puede ejercer libremente. 

Artículo 34. Las disposiciones re
ferentes a los abogados contenidas 
en los artículos 15, 16, 17, 18, 20, 
21, 22, 23 y 24 de la Ley presente, 
rigen igualmente para los procura
dores. 

SECCIÓN III 

De la inscripci6n 

Artículo 35. En todo Colegio de 
Abogados se llevará. un libro deno
minado «Registro de Título de Abo
gado y Procurador». Este libro será 
empastado, foliado y rubricado por 
el Presidente de la Corte Suprema de 
la jurisdicción, y estará dividido en 
dos secciones: una para el registro 
de los títulos de abogado; y la otra 
para los de procurador. 

Artículo 36. El registro de los 
títulos se hará inscribiendo el nom
bre del titulado, su nacionalidad, 
edad y domicilio, fecha del otorga
miento del título y nombre de la 
Corte Suprema que lo concedió, con 
determinación del nombre de sus 
funcionarios. El asiento irá firmado 
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nor el Presidente de:t Colegio, el so
licitante y el Secretario respectivo 

Artículo 37. El a,bogado o procu
rador que pretenda inscribirse en 
un Colegio de Abogados, ocurrirá por 
escrito al Presidente dlel Cuerpo acom
pañando_ a su solicit1ud: 

19 El título de a'bogado o procu
rador que se le haya expedido. 

29 Certificación del Juez o J ue
ces de ¡ 11- Instancia en lo Criminal, 
de los lugares en que ha residido, 
y que ha de comprmder el tiempo 
que ha mediado entre la expedición 
del título que pres'e1Jta y la solici
tud que hace, de que no ha sido 
condenado en causa criminal o que 
habiéndolo sido ha transcurrido el 
tiempo de 1~ condena o que la pena 
está prescrita. · 

Artículo 38. Examiuados los do
cumentos por la ]runta Ejecutiva 
del Colegio y hallados en forma, 
ordenará la inscripció111 del solicitante 
conforme a su título, el que or
denará devolver con la anotación 
correspondiente y se:tlo del Colegio, 
y además dispondrá que se le ex
pida el correspondiente certificado 
de inscripción. 

§ 19 Los abogados y procuradores 
inscritos hasta la fecha tienen dere
cho a que se les ex:pida el certifi
cado de inscripción ,correspondiente, 
sin otro requisito. 

§ 2Q En los lugares en que ha
yan cesado los Colegios o Dele
gaciones en q,ue se hayan hecho 
inscripciones de abogados, podrá dar 
la .Corte Suprema ide Justicia del 
respectivo Estado, lla certificación 
correspondie.ate respecto de los abo
gados que hayan figurado en aquellos 
cuerpos. 

Artículo 39. En 101> lugares donde 
no hubiere Colegios de Abogados, 
las Delegaciones llev•arán un libro 
de registro, con los mismos requi
sitos a que se refiere el artículo 35, 
y conocerán de la solicitud, del 
mismo modo que los Colegios, pero 
deberán remitir al Colegio del Distrito 
Federal copia certificada de cada 
inscripción, a fin de que se inserte 
en el libro respectivo del Colegio. 

Artículo 40. Los abogados y pro
curadores inscritos en un Colegio o 
Delegación de abogados de la Re
pública, pueden ejercer ante todos 
los tribunales de ésta, sin otro re
quisito que exhibir su certificación 
de inscripciones. 

Artículo 41. La sentencia conde
natoria en causa criminal de un 
abogado o procurador, produce de 
hecho la cancelación de la inscrip
ción desde el momento en que se hace 
firme. 

Artículo 42. Los abogados o pro
curadores condenados en cansa cri
minal, ffascurrido el tiempo de la 
condena o prescrita la pena impuesta, 
pueden pedir que se les inscriba 
ñuevamente en cualquier Colegio o 
Delegación de la República, pero 
deben lleaar los requisitos exigidos 
por el artículo 37. 

Artículo 43. La suspensión de un 
abogado o procurador no cancela su 
inscripción . 

Artículo 44. Tanto la sentencia 
condenatoria en juicio criminal, como 
la suspensión disciplinaria, deberán 
comunicarse a las Cortes Supremas 
y a los CÓlegios y Delegaciones de 
la República. 

Artículo 45. En todos los Juzga
dos, bien sean civiles, criminales, 
de comercio o hacienda, habrá un 
cuadro en que estarán anotados por 
orden alfabético todos los abogados 
y procuradores que hayan presentado 
certificado de inscripción, con de
termiuación de su fecha y de la 
Corporación que la expidió. Mien
tras no figure el nombre de un 
abogado en el cuadro a que se ha 
hecho referencia, la parte contraria · 
o el Juez debe hacer uso de los 
derechos que le concede la presente 
Ley. 

TITULO III 

De los Colegios y Delegaciones 

de Abogados 

Artículo 46. Los Colegios de Abo
gados que existen actualmente en las 
capitales de los Estados y en el Dis
trito Federal, continuarán funcionan-
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do si constan ,de siete o más abogados ciembre, y tomarán posesión de sus 
inscritos. destinos el día 19 de enero del año 

§ único. Hu las capitales de los siguiente, o el más próximo posible 
Estados donde no existen actuahnen- en sesión solemne. Para este acto se 
te Colegios, ) hubiere siete o más abo- designará un orador de orden con la 
gados, se constituirán de conformidad anticipación correspondiente y será 
con esta Ley. elegido en Junta general. 

Artículo 47. En las capitales de Artículo 51. Las elecciones a que 
los Estados en que no hubiere el n(t- se refiere el artículo anterior se ve
mero de aboga,dos a que se refiere el rificarán en sesión pública y perma
artículo anteri.:>r, se constituirá una nente, previa convocatoria por la pren
corporación que se denominará «De- sa, diez días antes del acto y con 
legación de Abogados del Distrito Fe- asistencia del <¡tl()rum reglamentario. 
derab en .... 1 •• (aquí el nombre del § En la misma sesión se verifi
Estado) compuesta de cinco abogados carán igualmente todas las elecciones 
que designará el mismo Colegio cada de funcionarios que le corresponda 
dos aiios. En los Estados en que no hacer a los Colegios conforme a esta 
pudiere constituirse ni una Delega- Ley o sus reglamentos. 
ción, los abogadlos y procuradores exis- , Artículo 52. Los funcionarios de 
tentes en la lo-calidad deberán inscri- los Colegios de Abogados deberán ser 
birse en el Colegio o la Delegación elegidos entre los abogados residentes 
que estimen conveniente. en la localidad y el decano de sus 

Artículo 48. Los Colegios de Abo- miembros, según la fecha de registro 
gados además ,rte su carácter acadé- de su título, se considerará como Pre
mico constituir.fo asociaciones profe- sidente honorario del Colegio. 
sionales y disdplinarias; y en couse- Artículo 53. Los Colegios de Abo
cuencia tendrán el deber de procurar gados deberán celebrar sesión ordiua
que todos los i·ndividuos se guarden ria por lo menos una vez al mes con 
entre sí respeto y consideración, que el quomm que determine su regla
observen una conducta irreprochable mento y ejercerán las atribuciones 
en el ejercicio de la profesión, y tra- siguientes: 
bajen en el peirfeccionamiento de la 1... Promover la mejora y conoci-
jurisprudencia. miento de la legislación patria en to-

Artículo 49. Los Colegios de Abo- dos los ramos relacionados con la pro
gados tendrán un Presidente, dos Vi- fesión. 
cepresideutes, u.o Tesorero, uno o dos 2• Establecer conferencias sobre 
Secretarios y los demás empleados los diversos ramos del Derecho y Cien-
que creyeren n,ecesados. cias Políticas. 

§ 19 J,0s Colegios de Abogados 3º Promover la publicación de una 
ter.dráu además: una Junta Ejecutiva Revista destinada a tratar de las ma
compuesta de siete miembros, elegi· terias anteriores y que les sirva de 
dos de su sene, entre los abogados órgano. 
de más antigüc~ad y de mejor con- 4' Promover lo conveniente para 
dncta. la formación de una biblioteca des-

~ 2'1 En las capitales de los Esta- tinada al uso de los abogados y per
dos, en donde el total del número de sonas del foro. 
miembros del Ct,legio no alcance para 5' Estudiar y redactar proyectos 
la constitución de su mesa y la Junta de ley. 
Ejecutiva, conforme lo determina este 6' Evacuar las consultas que del 
artículo, el Re,glamento del Cuerpo Gobierno Federal o de los Estados 
podrá reducir el número de estos fun- les sometan sobre puntos de legisla
-.:ionarios. ción y jurisprudencia, y sobre d mé-

Artículo 50. Los funcionarios de rito científico de alguna obra que 
los Colegios se:rfo elegidos cada dos trate de esas materias. 
·1ño;, en la primera quincena de di- 7• Rever las determinaciones de 
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la Junta Ejecutiva )' de las Delega
ciones en sus casos sobre la inscrip
ción o no de un abogado, bastando 
para ello que un miiembro del Cole
gio lo pida cuando ,el interesado no 
lo solicite. 

8., Acordar el presupuesto anual 
de gastos del Colegio y crear fondos 
para cubrirlo. 

9Q. Acordar su Reglamento y el 
de la Junta Ejecutiva. 

10. Establecer el montepío de los 
abogados o cajas de pensión e ins
titutos seruejautes crn el tiempo y en 
los términos que lo c1rea conveniente. 

11. Autorizar al Presidente del 
Colegio para que promueva ante las 
autoridades competentes todo lo que 
juzgue conveniente a los intereses de 
la profesión. 

Artículo 54. Com~sponde al Cole
gio de Abogados del Distrito Federal, 
igualmente, nombrar los abogados que 
deben componer las delegaciones del 
Colegio de los Estados que no lo 
tengan. 

Artículo 55. Las Juntas Ejecuti
vas celebrarán sesiones ordinarias dos 
veces al mes por lo menos y tendrán 
las atribuciones sigui,entes: 
' · 1., Llevar el libro de registro de 
inscripciones de los abogados y pro
curadores existentes en la jurisdic
ción con las determinaciones que se 
expresan en el artículo 38, determi
nando los empleos públicos que ejer
zan. De este regi:,tro se formará auual
ment( un cuadro que se publicará 
por la prensa y se remitirá a la Corte 
Federal y de Casación y a los demás 
Colegios y Delegaciou1es de la Repú
blica. 

2' Resolver sobre la inscripción de 
los abogados y procu:radores que lo 
soliciten de conformidad con lo pres
crito en el artículo 3 7. 

3" Velar sobre la ,conducta de los 
abogados y procnrado1res. . 

4' Formar las ternas de al-io~dos 
para los exámenes que deban rendir 
los abogados extranjeros o los procu
radores. 

5" Defender, prote~~er y amparar 
cuando lo considere justo al indivi
duo del Colegio que lfuere perseguí-

do por el ejerc1c10 ele la profesi611, 
y si fuere encarcelado proporcio11.1r 
a su familia que lo solicite, lo:- mc
dios de sub:;i1,teocia en armonía con 
el tesoro del Colegio. 

6' Examinar anualmente las cuen
tas del tesoro y expedir el finiquito 
correspondiente. 

7" Promowraute el Colegio lo CJlle 
estime conveniente acerca de las ma
terias comprendidas en las atribucio
nes de aquel Cuerpo. 

Artículo 56. Las Juntas Ejecuti
vas ejercerán además todas las atri
buciones que determine el Reglamen
to interior del Colegio. 

Artículo 57. El Presidente y clL
más empleados de los Colegios ten
drán las atribuciones propias de su 
carácter y que les señala el Regb
mento. 

Artículo 58. Los Colegios de Abo
gados cobrarán por d~echo de ins
cripción la suma <le cuarenta bolíva
res que consignará el postulante al 
hacer la solicitud. 

Artículo 59. Los abogados inscri
tos en el Colegio pagarán la cuota 
mensual que fije el ReglJmento, y 
la falta de pago de doce cuotas con
secutivas sin causa justificada, los 
incapacita para la elección de funcio
narios y para desempeñar cargo-; en 
el Colegio basta la efectiva solv~ucia. 
Sin embargo, el mismo Regla1Jtcoto 
podrá establecer excepciones para el 
pago de dicha cuota, por causa:. o 
circunstancias que determinará expre
samente. 

A los efectos de e.'>te artículo, el 
Tesorero y las Delegaciones de los 
Estados pasarán cada cuatro meses a 
la respectiva Junta Ejecutiva uua 
nómina de los abogados que no es
tuvieren solventes. 

Artículo 60. La!! Delcgacio11e1, 
nombradas en los Estados eu que nu 
hubiere el número de abogado~ a 
que se refiere el artículo 49 por el 
Colegio de Abogados del Distrito 
Federal, elegirán de su seu(I un Pre
sidente, un Vicepre~ide:nte, un Te 
sorero y un Secretario, y adoptarán 
uu reglamento conforme a la:-. dis
posiciones de esta Ley y con el que 
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sancione el Colegio de Abogados, a 
cuya consulta será sometido. 

Artículo 61. Son funciones de las 
Delegaciones: 

1 ~ Llevar uu registro de los abo
gados y procur:adores inscritos en su 
jurisdicción. 

§ Al verifkarse una inscripción 
lo participarán iinmediatamente al Co
legio de Aboga,dos del Distrito Fe
deral. 

2,¡ Cobrar d derecho de cuarenta 
bolívares por las inscripciones que 
hagan y la cuota mensual a todos 
los abogados que residan en su cir
cunscripci6u, d,e acuerdo con sus re
glamentos. 

3" Velar sobre la conducta de 
los abogados y procuradores residen
tes en su circ1unscripci6n. 

§ Respecto de los hechos de que 
debe conocer el Tribunal Discipli
nario, se limitarán a formar el su
mario correspo1t1diente y a remitirlo 
para su secuel1a al Colegio de Abo
gados del Distrito Federal, el cual 
deberá siempre emplazar al inculpa
do para que concurra a defenderse 
por sí o por apoderado, y caso de 
110 hacerlo le nombrará un defen
sor. 

4('. Resolver sobre la inscripción 
ele los abogado,s y procuradores que 
lo soliciten de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 37. 

§ De las resoluciones adversas 
que sobre la materia de este artículo 
dieren las Deli~gaciones, se admitirá 
siempre recurs1os para ante el Cole· 
gio de Abogad,os del Distrito Fede
ral; y a éste corresponde declarar la 
nulidad de las inscripciones hechas 
por las Delegaciones en contravención 
a las disposicíiones de la presente 
Ley. 

5~ Dictar s111 Reglamento y cele
brar sesiones o:rdinarias por lo me
nos una vez al mes con el quorum 
reglamentario. 

6'-' P,romoveir en sus respectivas 
circunscripciones el estudio y cono
cimiento del derecho por medio de 
conferencias públicas y de publica
ciones por la prensa; y 

7f!. Promove1: ante el Colegio de 
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Abogados del Distrito Federal lo que 
estimen conveniente acercá de las 
materias comprendidas en sus atri
buciones. 

Artículo 62. Lo recaudado por . 
Colegios y Delegaciones se aplicará 
a los fines que determinen sus Re
glamentos; pero el SO% de la Re
caudación deberá necesariamente des
tinarse al montepío de los abogados 
que sean miembros de los Colegios 
y Delegaciones respectivos y la pro
tección de las familias pobres de 
éstos. 

TITULO IV 
Del Tribunal Discipli11arin 

Artículo 63. La Junta Ejecutiva 
funcionará en calidad de Tribunal 
Disciplinario en virtud de acusación, 
denuncia o de oficio en las cansas 
que conforme al artículo 68 se for
me a los abogados y a los procura
dores. 

Artículo 64. Presentada la ac11sa
ci6n o denuncia o acordada de ofi
cio por la Junta que hay mérilo 
para abrir una inquisición, practica
rá ésta todas las cliligc:ncias con<ln
centes a la comprobación <lel hecho 
de que se trata y a su autor; c11111-
plida esta formalidad, declarará si 
hay o no lugar a la fonnación ele 
causa; si declara que ha de proce
derse a ella fijará el día dentro del 
quinto al décimo para hacer el sor
teo. Praclicaclo el sorteo, el Presi
dente fijará día para la constitución 
del Tribunal, el cual será necesa
riamente uno de los cinco días si
guientes. 

Artículo 65. El incnlpado podrá 
recusar sin expresar la causa hasta 
tres de los miembros del Tribunal 
y expresándola, hasta tres más, que 
serán suplidos por miembros sacados 
en suerte de la misma lista a que 
se refiere el parágrafo del artículo 
70 de esta Ley. 

Artículo 66. Constituido el Tri
bunal, se pasará lo actuado al Fiscal 
nombrado, para que informe dentro 
de cinco días y formule el cargo, si 
hubiere lugar a ello; al presentar su 
escrito el Fiscal, se pasará una copia 
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al encausado o a su defensor para 
que informe dentro, de tercero día y 
recibido este informe procederá el 
Tribunal, como Ju1rado, fijando día 
y hora para el examen de testigos 
y evacuación de lais demás pruebas 
que se presenten, t:anto por las par
tes como por el mismo Tribunal. 
Tenninada la evacuación de pruebas 
se oirán los informes del acusador, 
si lo hubiere, los del Fiscal, los del 
procesado, si concurre y quiere ha
cerlo, y los del ddensor. 

Terminado~ lo,- informes entrará 
inmediatamente el Jmado y tendrá 
sesión permanente hasta dictar sen
tencia. El mismo Jurado aplicará 
la pena y así en la declaración sobre 
los hechos r la culpabilidad como 
en la aplicación de la pena, proce
derá por mayoría. 

Artículo 67. Las penas que puede 
aplicar el Tribunal Disciplinario, son: 
amonestación privada, multa y sus
pensión del ejercicio de la profesión 
de tres a seis mese:s. En los casos 
de rebeldía o reincidencia podrá ex
ceder dt uu ai10 la pena. 

Artículo 68. Los hechos de que 
puede conocer d T1ribu11al Discipli
uario, son: los que dañan el honor, 
la moral y decoro :profesional y los 
demás que delermillle el Reglamento. 

§ 19 La causa que se forme ante 
el 'rribunal Disciplinario, es sin 
perjuicio de la que pueda formarse 
por la autoridad pública. 

§ 2"' Iniciada causa por la auto
ridad pública, no se formará otra 
ante d Tribunal Disciplinario, y si 
estuviere incoada en éste, cesará el 
procedimiento. 

~ J'·' En los casos de pérdida de 
una causa por negligencia o por im
pericia manifiesta, será penado el 
abogado con la susp,eusión del ejer
cicio de la profesió11t por un año. 

TITULO V 

Disposiciones finales 

Artículo 69. Las elecciones de los 
Colegios de Abogadús se practicarán 
de la manera que d.etennine su Re
glamento y así mismo se dictarán 

sus resoluciones, las de la Junta 
Ejecutiva y las de las Delegaciones 
en los Estados. 

Artículo 70. El mismo día eu 
que se verifiquen las elecciones para 
empleados del Colegio, se formará 
una lista por lo menos de diez 
abogados que reunan las condiciones 
expresadas en el artículo 49 de esta 
Ley, para de allí sacar los que en 
cada caso deben suplir las faltas de 
los miembros principales del 'rribu
nal Disciplinario. La elección de 
éstos se hará por votacióu pública. 

§ único. En los Colegios donde 
no haya número suficiente de abo
gados para formar esta lista, su re

' glamento determinará la manera como 
deba proceder. 

Artículo 71. Los Colegios de abo
gados abrirán y mautendrán corres
pondencia con las Delegacio1!r,¡ en 
los Estados, con los Colegies de 
A.bogados y Academias de Jurispru
dencia y de Ciencias Políticas de 
otros países y procurarán el canje 
de libros, periódicos y otras publi
caciones. 

Artículo 72. La Junta Ejecutiva 
está en el deber de dictar las medi
das conducentes a enriquecer y con
servar las Bibliotecas que posean los 
respectivos Colegios dando cuenta al 
terminar su período de las mejoras 
alcanzadas. 

Artículo 73. Los abogados y pro
curadores de la República, sea cual 
fuere su residencia, enviarán a la 
Junta Ejecutiva del Colegio o dele
gación que tuvieren por conveniente, 
noticias e informes escritos de los 
estudios y observaciones que hicieren 
sobre cuestiones de legislacióu y ju
risprudencia, de los cuales se dará 
cuenta en las sesiones ordinarias que 
aquellos cuerpos celebren y se pu
blicarán en las revistas o periódicos 
que les sirvan de órgano. 

Artículo 74. Los Colegios de abo
gados sólo tomarán en consideración 
y estudiarán cuestiones abstractas 
para ilustrarlas científicamente a la 
lu1. de los principios y no podrán 
nunca discutir ni resolver las que 
estén sometidas o hubieren de some-
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terse a discusión judicial, ni evacuar 
consultas de 1i11terés meramente pri
vado. 

Artículo 75" Las Universidades de 
la Rep(1blica comunicarán a los Co
legios y Dele¡gaciones de Abogados 
de la misma, noticias de los grados 
de Doctor en Ciencias Políticas que 
confieran. 

Artículo 76,. Se deroga la Ley 
de Abogados y Procuradores dictada 
con fecha de ,30 de junio de 1894. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Ca1racas, a 23 de mayo 
de 1910.-Afü> 1019 de la Indepen
dencia y 529 de la Federación. 

El Presidente del Congreso, 
V. MÁRQUEZ BUSTILLOS. 

El Vicepres:idente del Congreso, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secreta:rios: 
G. Terrero-Atienza. 

l. Pereim Alvarez. 

Palacio Fedi!ral, en Caracas, a 25 
de junio de 1910.-Años 1019 de la 
Independencia y 529 de la Fede
ración. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendad,o. 
El Ministroi de Relaciones Inte

riores, 
(I •. S.) 

F. L. ALCÁNTARA, 

11127 
Derrcto de12 ,de¡iuiiode 1911, sobre 

Ceremonial .Diplomático. 

EL GENERAL J. V. Gül\IEZ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA 

Decreta: 

Artículo 19 Al tom~r posesión de 
su cargo un n.uevo Ministro de Re
laciones Exteriores, comunicará por 
oficio su nombramiento a los Agen
tes Diplomáticos extranjeros acredi-

tados ante el Gobierno de la Naci6n, 
y señalará el día y hora en que 
recibirá personalmente en su Despa
cho a los Jefes de esas Legaciones. 

Artículo 29 El Ministro de Rela
ciones Exteriores comunicará por 
cable su nombramiento a las Lega
ciones de Venezuela en el extranjero, 
y confirmará la noticia en nota ofi
cial por el primer correo. 

Artículo 39 El Ministro de Re
laciones Exteriores devolverá en per
sona las visitas a los Embajadores, 
Ministros Plenipotenciarios y Minis
tros Residentes y por medio de tarjeta 
a los Encargados de Negocios. 

Artículo 49 El Ministro de Rela
ciones Exteriores indicará, por medio 
de nota verbal, dirigida a cada Le
gación, el día de la semana que 
haya fijado para recibir en su Des• 
pacho a los representantes extran
jeros que deseen tratar asuntos del 
servicio. 

Artículo 59 BI Ministro de Rela
ciones Exteriores podrá, fuera de los 
días señalados al efecto, acordar 
audiencia al Agente Diplomático que 
previamente la solicite por escrito, 
expresando el objeto de la audien
cia. 

Artículo 69 Los Representantes Di
plomáticos en Venezuela pueden ser: 

19 Embajadores; 
29 Enviados Extraordinarios y Mi-

nistros Plenipotenciarios; 
39 Ministros Residentes; y 
4Q Encargados de Negocios. 
Artículo 7Q Los Representantes 

de la Santa Sede al ser aceptados 
por el Gobierno, serán recibidos 
únicamente en el carácter diplomá
tico y conforme a la nomenclatura 
anterior. 

Se consideran como Representantes 
de la persona del Jefe de su Estado 
a los Embajadores, quienes no obs
tante esto, tratarán con el Ministro 
de Relaciones Exteriores; pero pu
diendo solicitar directamente, por 
escrit<J, audiencia del Presidente de 
la República, quien, por conducto 
del Ministro de Relaciones Exterio
res, dará la contestación correspon
diente. 
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